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EXPEDIENTE: 919/2015-C       

 

  Guadalajara, Jalisco, veinte de Noviembre del dos mil 

quince.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

  V I S T O S los autos para resolver el juicio laboral número 

919/2015-C, promovido por el C. **********, en contra del H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE EL SALTO, JALISCO, se 

emite Laudo sobre la base del siguiente: - - - - - - - - - -  

 

R E S U L T A N D O: 

 

  1.- Con fecha siete de julio del dos mil quince, el 

trabajador actor presentó demanda en contra del H. 

Ayuntamiento Constitucional de El salto, Jalisco, reclamando 

como acción principal la reinstalación, entre otras prestaciones 

de carácter laboral; demanda que fue admitida en auto del 

veinte de julio del año que corre, donde se ordenó el 

emplazamiento a la demandada en los términos de Ley a 

efecto de otorgarle su derecho de audiencia y defensa, lo que 

no realizó y en consecuencia se le tuvo por contestada en 

sentido afirmativo la demanda, de conformidad al artículo 128 

de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. - - - - - -  

 

 

 2.- Con fecha primero de octubre del año que corre, tuvo 

verificativo la audiencia de CONCILIACIÓN, DEMANDA Y 

EXCEPCIONES, OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS, prevista 

por el artículo 128 de la Ley para los Servidores Públicos del 

Estado de Jalisco y sus Municipios, en la cual, no obstante de 

encontrarse debidamente notificada la parte demanda, no 

compareció a dicha audiencia, por ello en la etapa 

CONCILIATORIA se le tuvo por inconforme con todo arreglo; en 

la etapa de DEMANDA Y EXCEPCIONES, la parte actora fue 

omisa en dar cumplimiento a la prevención efectuada por este 

Tribunal y ratificó la demanda inicial; en la etapa de 

OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS la parte actora no 

ofreció pruebas en virtud de considerarlo innecesario, por lo que 

ve a la demandada se le tuvo por perdido el derecho a ofrecer 

pruebas ante su incomparecencia y atendiendo lo establecido 

por el numeral 129 de la Ley de la Materia; por lo anterior y al no 

haber pruebas por evacuar, en esa misma data se turnaron los 

autos a la vista del Pleno para dictar el Laudo que en derecho 

corresponda, lo que se hace bajo los siguientes: - - - - - - - - - - - - -  
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C O N S I D E R A N D O: 

 

  l.- El Tribunal es competente para conocer y resolver el 

presente asunto en los términos del artículo 114 de la Ley para 

los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios.- - - -  

 

 II.- La personalidad y personería de las partes han 

quedado debidamente acreditados en autos en los términos de 

los artículos 121 y 122 de la Ley anteriormente invocada.- - - - - - -  

 

 III.- Entrando al estudio y análisis del procedimiento, se 

tiene en primer término que la parte actora se encuentra 

reclamando como acción principal la Reinstalación, entre otras 

prestaciones de carácter laboral, basando la misma 

fundamentalmente en los siguientes:- - - - 

 

 HECHOS: 

 

  (sic)…“1.- Con fecha 01 de febrero de 2013, el suscrito ********** 
inicié a trabajar para el H. Ayuntamiento demandado a través de la firma 

de un nombramiento de base por tiempo indeterminado, otorgado a mi 

favor por las entonces autoridades municipales para desempeñarme 

como Bombero del Municipio de El Salto, aclarando que la ahora 

demandada estableció desde su origen las condiciones generales de 

trabajo a las que quedaría sujeta la relación laboral entre las partes, 

fijándose un horario y jornada de trabajo de las denominadas 24 horas por 

48 horas, es decir, 24 horas trabajaba (de las ):00 horas de un Apia a las 

):00 horas del día siguiente) y las siguientes 48 horas las descansaba; 

obteniendo como contraprestación por mis servicios prestados, el pago de 

la cantidad de ********** quincenal pagaderos los días 15 y 30 de cada 

mes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

2.- En las condiciones que previamente se describen, y previo al 22 de junio 

del presente año 2015 se llevó a cabo la relación laboral entre las partes, 

sin alteración aparente de ninguna índole, salvo que la parte patronal 

omitió desde mi ingreso a labora para misma, inscribirme a los servicios de 

salud ante el IMSS y las prestaciones de seguridad social ante el Instituto de 

Pensiones del Estado de Jalisco, así como el hecho de que desde mi 

ingreso a laborar para la demandada y durante el tiempo que duró la 

relación laboral hasta antes de mi ilegal despido, la demandada me fijó 

una jornada laboral que supera los límites establecidos en la Ley para los 

Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipio, así como de la Ley 

Federal del Trabajo de aplicación supletoria a la primera, sin que desde 

luego se me cubriera el tiempo extraordinario que laboraba con dicha 

jornada, el cual fue desempeñando por el suscrito.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

3.- Siendo el caso que el día 22 de junio de 2015 me presenté a trabajar 

normalmente y siendo aproximadamente las 11:15 horas y estando en la 

Presidencia Municipal ubicada en Cabecera Municipal se me acercó el C. 

**********, Presidente Municipal, señalándome que lamentaba ser 

portador de malas noticias pero había recorte de personal y 
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lamentablemente me había tocado a mí, por lo que a partir de ese 

momento ya no laboraba mas para ese H. Ayuntamiento, que estaba 

despedido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En razón de lo anterior narrado, es que me presento ante esta H. Tribunal 

de Arbitraje y Escalafón a DEMANDAR en la vía LABORAL ORDINARIA al H. 

AYUNTAMIENTO DE EL SALTO, JALISCO, para que una vez que se dé 

entrada a la demanda, se acuerde lo conducente y se ordene emplazar 

con las copias de Ley que para tal efecto se acompañan, de conformidad 

con lo que establece los artículo 128 al 137 y demás relativos y aplicables 

de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, 

así como de la Ley Federal del Trabajo, de aplicación supletoria a la 

primera.”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 

Al AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE EL SALTO, JALISCO, 

se le tuvo por contestada la demanda en sentido afirmativo, ya 

que no dio contestación a la demanda interpuesta en su 

contra, haciéndole efectivos los apercibimientos establecidos 

en auto de avocamiento de fecha veinte de Julio del dos mil 

quince, tal y como consta en actuación del uno de Octubre del 

dos mil quince (foja 14 de autos).-  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

IV.- La parte actora no ofreció pruebas en virtud de 

considerarlo innecesario; por lo que ve al ente enjuiciado, se le 

tuvo por perdido el derecho a ello ante su incomparecencia en 

la etapa respectiva de la audiencia trifásica y se les hicieron 

efectivos los apercibimientos contenidos en auto de 

avocamiento del veinte de Julio del dos mil quince (foja 15).-  - -  

 

V. De actuaciones se advierte, que el actor ********** 

reclama la reinstalación en el puesto de Bombero, ya que se 

dice despedido injustificadamente el día 22 veintidós de Junio 

del 2015 dos mil quince, aproximadamente a las 11:15 horas y 

por parte del C. **********, Presidente Municipal, quien le 

manifestó textualmente “que lamentaba ser portador de malas 

noticias pero había recorte de personal y lamentablemente me 

había tocado a mi, por lo que a partir de ese momento ya no 

laboraba más para ese H. Ayuntamiento, que estaba 

despedido”. Por su parte, el Ayuntamiento demandado omitió 

comparecer a juicio, razón por la cual se le hizo efectivo el 

apercibimiento contenido en el auto de avocamiento de fecha 

veinte de Julio del dos mil quince, teniéndole así por contestada 

la demanda en sentido afirmativo en términos de los artículos 

128 y 129 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de 

Jalisco y sus Municipios.- - - - - -   

 

Bajo ese contexto, este Tribunal de Arbitraje y Escalafón del 

Estado de Jalisco al advertir que se demanda un despido 
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injustificado al Ayuntamiento de El Salto, Jalisco, es a esta parte 

a quien de conformidad a lo establecido por los numerales 784 

y 804 de la Ley Federal del Trabajo de aplicación supletoria a la 

Ley Burocrática Estatal, le compete acreditar la causal de 

terminación de la relación laboral existente entre ésta y el 

demandante **********, y en su caso, demostrar que no despidió 

injustificadamente al mismo, tal y como lo sostiene el actor.- - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Sin embargo, en atención al despido injustificado del que 

se duele el demandante del presente juicio, solicitando 

consecuente a ello la reinstalación del puesto que venía 

desempeñando para el Ayuntamiento, así como, del análisis de 

las actuaciones, a las cuales se les concede valor probatorio 

pleno en términos del artículo 136 de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; este Órgano 

laboral estima procedente la acción de reinstalación intentada 

por la parte actora, en virtud de que al tenerle al ente 

enjuiciado por contestada la demanda en sentido afirmativo, 

así como, por perdido el derecho a ofrecer medio de 

convicción alguno dada la inasistencia a la audiencia trifásica, 

esto significa que al no haber ofrecido dicha parte ninguna 

prueba que invalidara la presunción de certeza del despido 

injustificado del que se duele la accionante, el mismo quedó 

firme en el sentido expuesto por el trabajador, concediéndole a 

dicha confesión ficta producida por el silencio jurídico del 

Ayuntamiento, así como, a la presunción legal valor probatorio 

pleno de conformidad al artículo 136 de la Ley para los 

Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 

aunado a que no existe prueba en contrario que desacredite 

tal confesión tácita; máxime que de conformidad a lo 

establecido por el numeral 784 fracción IV de la Ley Federal del 

Trabajo aplicada supletoriamente a la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios le compete a la 

demandada demostrar las causales de terminación de la 

relación laboral, tal y como quedó precisado en el párrafo 

precedente. Sirve de sustento el siguiente criterio 

jurisprudencial:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  
No. Registro: 219,232 

Jurisprudencia 

Materia(s): Laboral 

Octava Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

53, Mayo de 1992 

Tesis: VI.2o. J/188 

Página: 62 
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DEMANDA, CONTESTACIÓN DE LA. PRESUNCIONES EN CASO DE FALTA DE. Si 

conforme a lo establecido en el artículo 879 de la Ley Federal del Trabajo, 

se tuvo por contestada la demanda en sentido afirmativo, por no haber 

comparecido la demandada a la audiencia de demanda y excepciones, 

y se tuvieron por ciertos los hechos, esto significa que al no haber ofrecido 

la demandada ninguna prueba que invalidara la presunción de certeza 

de tales hechos, los mismos quedaron firmes en el sentido expuesto por el 

trabajador, por lo que, en consecuencia, procede la condena al pago por 

esos conceptos. 

 

En consecuencia, al haberle tenido al Ayuntamiento de El 

Salto, Jalisco, por contestada la demanda en sentido afirmativo 

y sin que al efecto se allegara a este Tribunal medio de 

convicción alguno tendiente a acreditar la inexistencia del 

despido, o en su caso la falsedad de los hechos en que funda la 

parte actora su reclamo, tal y como lo establece el artículo 879 

de la Ley Federal del Trabajo de aplicación supletoria a la Ley 

de la Materia, es inconcuso que la parte actora acreditó los 

extremos de su acción, materializándose con ello el despido 

injustificado del cual alega haber sido objeto el día 22 veintidós 

de Junio del 2015 dos mil quince por parte del Presidente 

Municipal; en consecuencia, se estima procedente condenar y 

se CONDENA al Ayuntamiento Constitucional de El Salto, Jalisco, 

a REINSTALAR al actor ********** en el puesto de Bombero del 

Municipio de El Salto, en los mismos términos y condiciones en 

que se venía desempeñando -(los cuales quedaron asentados 

en su demanda inicial)- hasta antes de haber sido despedido; 

asimismo, al ser prestaciones de carácter accesorio a la acción 

principal, resulta procedente condenar a la demandada a 

cubrir al actor, el pago de salarios caídos e incrementos 

salariales, comprendidos a partir de la fecha del despido 22 

veintidós de Junio del 2015 dos mil, hasta por un periodo 

máximo de doce meses; si al término de este plazo no se ha 

cumplimentado el laudo, se deberá pagar también al actor los 

intereses que se generen sobre el importe de quince meses de 

salario, a razón del 2% dos por ciento mensual, capitalizable al 

momento del pago, ello en términos de lo dispuesto por el 

artículo 23 de la Ley Burocrática Estatal, reformada el 

diecinueve de septiembre de dos mil trece.- - - - - -  

 

Para estar en posibilidad de cuantificar los aumentos 

proporcionados al salario percibido por el actor, se ordena girar 

atento OFICIO a la Auditoria Superior del Estado para que 

dentro del término de tres días hábiles siguientes a su recepción 

informe a este Tribunal los incrementos salariales que se 

generaron en el puesto de bombero del municipio de El Salto, 

Jalisco, durante el periodo comprendido del 22 veintidós de 
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Junio del 2015 y hasta la fecha en que tenga a bien rendirse 

dicho informe; haciéndole de su conocimiento que está 

obligada a prestar auxilio a este Tribunal a efecto de respetar y 

hacer cumplir sus resoluciones, tal y como o determina el 

artículo 140 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de 

Jalisco y sus Municipios y 735 de la Ley Federal del Trabajo de 

aplicación supletoria a la antes invocada.- - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

VI.- El actor reclama bajo el inciso C) el pago de 

aguinaldo, vacaciones y prima vacacional por el periodo del 01 

uno de enero al 22 veintidós de junio del 2015 dos mil quince, 

más los que se sigan generando durante la tramitación del 

presente juicio; ante tal reclamo y respecto al periodo del 01 

uno de enero al 21 veintiuno de Junio del 2015 dos mil quince, 

día anterior a aquél en el que se situó el despido demandado, 

tomando en consideración que se tuvo al Ayuntamiento de El 

Salto, Jalisco, por contestada la demanda en sentido afirmativo, 

se le tiene aceptando tácitamente tal reclamo en términos del 

numeral 136 de la Ley de la Materia, por lo cual, resulta 

procedente condenar y se CONDENA al Ayuntamiento 

demandado al pago de tales prestaciones por el periodo 01 

uno de enero al 21 veintiuno de Junio del 2015 dos mil quince, 

en términos de los arábigos 41, 41 y 54 de la Ley antes 

invocada.- - - - - - 

 

 En cuanto al reclamo de aguinaldo y prima vacacional a 

partir de la fecha del despido y hasta que se cumplimente el 

presente laudo,  PRIMA VACACIONAL a partir del día 01 uno de 

octubre del 2012 dos mil doce hasta aquella en la cual se lleve 

a cabo la reinstalación del servidor actor y en virtud de que se le 

tuvo por contestada la demanda en sentido afirmativo a la se 

igual manera se CONDENA a dicho Ayuntamiento a su pago por 

seguir la suerte de la acción principal.- - - - - -  

 

 Ahora bien, respecto a las VACACIONES a partir del día del 

despido hasta aquella en la cual se lleve a cabo el 

cumplimiento de la presente resolución, se ABSUELVE de su pago 

al Ayuntamiento demandado, en razón de que las mismas van 

inmersas en el pago de salarios caídos, a los cuales ya fue 

condenada la parte demandada y en caso de pronunciarse a 

favor de éstas, se estaría ante una doble condena, teniendo 

aplicación a lo anterior la Jurisprudencia de la Novena Época, 

que aparece en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Tomo IV, Julio de 1996, Tesis I.1o.T. J/18, Página 356, que 

establece: - - - - -  
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“VACACIONES. EN EL PAGO DE LOS SALARIOS VENCIDOS VA INMERSO EL 

PAGO DE LAS.  Si al patrón se le condena a pagar los salarios caídos 

durante el lapso en que el actor estuvo separado injustificadamente del 

trabajo, es inconcuso que en este rubro va inmerso el pago de las 

vacaciones reclamadas, pues de lo contrario se le estaría obligando a 

efectuar un doble pago que no encuentra justificación legal ni 

contractual.” PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 189/93. José Isidoro Martínez Trenado. 18 

de febrero de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: María Simona Ramos 

Ruvalcaba. Secretario: Jesús González Ruiz.  Amparo directo 785/93. 

Faustino Domínguez Juárez. 18 de marzo de 1993. Unanimidad de votos. 

Ponente: María Simona Ramos Ruvalcaba. Secretario: Jesús González Ruiz.  

Amparo directo 5531/93. Petróleos Mexicanos. 19 de agosto de 1993. 

Unanimidad de votos. Ponente: María Simona Ramos Ruvalcaba. 

Secretaria: María del Carmen Gómez Vega.  Amparo directo 351/96. 

Enrique Curiel Aguayo. 8 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. 

Ponente: Horacio Cardoso Ugarte. Secretaria: Ma. Guadalupe Villegas 

Gómez.  Amparo directo 5501/96. Eva Villanueva Cruz. 20 de junio de 1996. 

Unanimidad de votos. Ponente: Horacio Cardoso Ugarte. Secretario: 

Rigoberto Calleja López.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

VII.- Bajo el inciso D), se reclama el pago del bono del 

servidor público por el periodo del 01 uno de octubre del 2014 

dos mil catorce al 22 veintidós de Junio del 2015 dos mil quince, 

más los que se sigan generando durante la tramitación del 

presente conflicto, prestación a la cual éste Tribunal considera 

extralegal al no estar contemplada en la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, por lo que le 

corresponde a la parte actora la carga de la prueba a efecto 

de acreditar la procedencia y el derecho de percibir dicha 

prestación, no obstante de que la demanda inicial se encuentre 

contestada en sentido afirmativo, lo anterior de conformidad a 

lo establecido en la Jurisprudencia y Tesis que a continuación se 

trascribe:- - - - - - - - -  
 
Novena Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

XVI, Noviembre de 2002 

Página: 1058 

Tesis: I.10o.T. J/4 

Jurisprudencia 

Materia(s): laboral 

PRESTACIONES EXTRALEGALES, CARGA DE LA PRUEBA. Quien alega el 

otorgamiento de una prestación extralegal, debe acreditar en el juicio su 

procedencia, demostrando que su contraparte está obligada a 

satisfacerle la prestación que reclama y, si no lo hace, el laudo absolutorio 

que sobre el particular se dicte, no es violatorio de garantías individuales.- -  

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 

CIRCUITO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Amparo directo 1090/99. Nereyda Sánchez Nájera. 19 de abril de 1999. 

Unanimidad de votos. Ponente: José Luis Mendoza Montiel. Secretaria: Ma. 

Guadalupe Villegas Gómez.- - - - - - - -  

Amparo directo 6810/2000. Ernesto Rodríguez Arriaga y otros. 10 de agosto 

de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Irma G. García Carvajal. 

Secretaria: Sonia Leticia Hernández Zamora.-  

Amparo directo 530/2001. Mercedes Ponce Lara y otras. 5 de abril de 2001. 

Unanimidad de votos. Ponente: Irma G. García Carvajal. Secretaria: Sonia 

Leticia Hernández Zamora.- - - - - - -  

Amparo directo 2110/2001. José Manuel Martínez Rodarte. 18 de mayo de 

2001. Unanimidad de votos. Ponente: Martín Borrego Martínez. Secretario: 

José Maximiano Lugo González.-  

Amparo directo 6210/2002. Gisela Silvia Sthal Cepeda y otros. 19 de 

septiembre de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Martín Borrego 

Martínez. Secretaria: Sonia Leticia Hernández Zamora.- - - - - - - - - - - - -  

Época: Novena Época  

Registro: 178169  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  

Tomo XXI, Junio de 2005  

Materia(s): Laboral  

Tesis: I.13o.T.126 L  

Página: 832  

 

PRESTACIONES EXTRALEGALES. AUN EN EL SUPUESTO DE QUE SE TENGA POR 

CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO AFIRMATIVO, EL ACTOR TIENE QUE 

DEMOSTRAR EL DERECHO A PERCIBIRLAS. 

 

La circunstancia de que el artículo 879 de la Ley Federal del Trabajo 

disponga que cuando el demandado no comparezca a la etapa de 

demanda y excepciones se le tendrá por contestada en sentido 

afirmativo, sin perjuicio de que en la de ofrecimiento y admisión de 

pruebas demuestre que no son ciertos los hechos afirmados en la 

demanda, no significa que se tengan por admitidas en su integridad las 

prestaciones reclamadas, y mucho menos que el actor se libere de la 

carga probatoria para acreditar la procedencia de una prestación de 

carácter extralegal, pues la sanción que establece dicho precepto legal 

genera una presunción insuficiente, en el caso de prestaciones 

extralegales, y por lo mismo debe estar robustecida con otros medios 

probatorios para justificar con toda eficacia la procedencia del reclamo 

extralegal; de tal suerte que el reclamante debe ofrecer medio de 

convicción a efecto de demostrar su derecho a obtener esa prestación. 

 

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo directo 5873/2005. Rito Octavio Bolaños Hernández. 21 de abril de 

2005. Unanimidad de votos; mayoría en relación con el tema contenido en 

esta tesis. Disidente y Ponente: María del Rosario Mota Cienfuegos. 
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Encargado del engrose: José Manuel Hernández Saldaña. Secretario: 

Gilberto Ojeda Romo. 

 
Época: Novena Época  

Registro: 175076  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  

Tomo XXIII, Mayo de 2006  

Materia(s): Laboral  

Tesis: I.6o.T.239 L  

Página: 1783  

 

INCENTIVO Y COMPENSACIÓN. SON PRESTACIONES EXTRALEGALES QUE 

INTEGRAN EL SALARIO BASE DE LA CONDENA AL PAGO DE LOS SALARIOS 

CAÍDOS EN CASO DE REINSTALACIÓN, CUANDO EL TRABAJADOR 

DEMUESTRA QUE PERCIBÍA SU PAGO ORDINARIAMENTE, SIN QUE PARA ESE 

EFECTO SEA SUFICIENTE, AISLADAMENTE, LA CONFESIÓN FICTA DEL PATRÓN 

DEMANDADO. 

 

El incentivo y la denominada compensación constituyen prestaciones 

extralegales integrantes del salario base de la condena al pago de los 

salarios caídos en caso de reinstalación, cuando el trabajador demuestra 

que la percibía ordinariamente, sin que para ese efecto sea suficiente, 

aisladamente, la confesión ficta del patrón demandado, pues el hecho de 

que se le tenga por contestada la demanda laboral en sentido afirmativo, 

no significa que deban tenerse por consentidas en su integridad las 

prestaciones reclamadas, de manera que en el caso de la comprobación 

del pago periódico de las prestaciones referidas, dicha confesión ficta no 

libera al trabajador de la carga probatoria que le corresponde. 

 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

 

Amparo directo 6016/2004. Armando Martínez Lozada. 12 de agosto de 

2004. Unanimidad de votos. Ponente: Marco Antonio Bello Sánchez. 

Secretario: Miguel Barrios Flores. 

 

Amparo directo 6526/2004. Teresa Bolaños Gamboa. 12 de agosto de 2004. 

Unanimidad de votos. Ponente: Carolina Pichardo Blake. Secretario: Luis 

Javier Guzmán Ramos. 

 

Notas:  

 

La anterior tesis, que aparece publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, enero de 2005, página 

1825, con el rubro: "PRESTACIONES EXTRALEGALES. EL ACTOR DEBE 

ACREDITAR QUE LAS PERCIBÍA AUN EN EL SUPUESTO DE QUE LOS 

DEMANDADOS NO HUBIERAN COMPARECIDO A JUICIO Y SE LES HAYA 

TENIDO POR CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO AFIRMATIVO.", fue 

modificada para que guardara fidelidad con el texto de la ejecutoria 

emitida por el tribunal respectivo, en cumplimiento a lo ordenado en la 

resolución dictada el 31 de marzo de 2006 por la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la contradicción de tesis 
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29/2006-SS, entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Décimo 

Tercero y Sexto, ambos en Materia de Trabajo del Primer Circuito y Primero 

en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Sexto Circuito, para 

quedar como aquí se establece. 

 

La parte conducente de la contradicción de tesis 29/2006-SS, aparece 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 

Época, Tomo XXIII, mayo de 2006, página 593. 

 

 

Por lo anterior y toda vez que el disidente no ofertó medio 

de convicción alguno, por ende y al no acreditar su pretensión, 

de conformidad al numeral 136 de la Ley de la Materia, se 

ABSUELVE al Ayuntamiento de El Salto, Jalisco, de pagar al actor 

el bono del servidor público por el tiempo reclamado. - - - -   

 

VIII.- La parte actora reclama el acreditamiento de haber 

hecho el pago de las cantidades por concepto de cuotas 

obrero patronales ante el Instituto de Pensiones del Estado y 

SEDAR por todo el tiempo laborado y las que se sigan 

generando, por ello y en términos de los artículos 56 y 64 de la 

Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, se considera que el demandado tiene la obligación 

de probar que realizó las respectivas aportaciones ante 

Pensiones del Estado por el lapso que tuvo duración la relación 

de trabajo, en virtud de tener en su poder los documentos que 

permitan demostrar su pago; sin embargo, en atención a la 

incomparecencia de la parte demandada al conflicto que se 

resuelve a efecto de destruir la acción intentada por la parte 

actora, se tiene la presunción legal de ser ciertas las 

aseveraciones vertidas en la demanda, concediéndole a dicha 

prueba valor probatorio pleno de conformidad al numeral 136 

de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, la cual adminiculada con la probanza confesional 

tácita de la entidad demandada, lo procedente es condenar y 

se CONDENA al Ayuntamiento demandado a que acredite ante 

este Tribunal haber enterado las cuotas ante el Instituto de 

Pensiones del Estado y SEDAR, por el periodo reclamado, esto 

es, del 01 uno de febrero del 2013 dos mil trece al día en que se 

lleve a cabo la reinstalación del actor.- - - - - - - - - - - - - - -  

 

En cuanto al reclamo de acreditamiento de las cuotas 

ante el Instituto Mexicano del Seguro Social resulta 

preponderante establecer que es de explorado conocimiento 

que ni los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, como tampoco las dependencias Públicas del 

Estado, realizan aportaciones o pagos de cuota alguna al 

Instituto Mexicano del Seguro Social, ya que de conformidad a 
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lo establecido al numeral 56 fracción XII de la Ley Burocrática 

Estatal, es obligación de las Entidades Públicas proporcionar 

servicios médicos, quirúrgicos, hospitalarios, farmacéuticos y 

asistenciales a los servidores públicos, o en su caso, afiliarlos a 

través de convenios de incorporación, al Instituto Mexicano del 

Seguro Social, o a alguna Institución federal, estatal u organismo 

Público descentralizado, que sea instrumento básico de la 

seguridad social, más no así el cubrir cuotas; en consecuencia, 

es que resulta improcedente el condenar a la entidad pública 

demandada al acreditamiento de las cuotas obrero patronales 

ante dicho Instituto y por ende se ABSUELVE al H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE EL SALTO, JALISCO, de tal reclamo.- - - - - 

 

 IX.- Por lo que ve al reclamo de salarios devengados y no 

cubiertos del 16 dieciséis al 22 veintidós de Junio del 2015 dos mil 

quince, prestación la cual al ente enjuiciado de conformidad a 

los numerales 784 y 804 de la Ley Federal del Trabajo de 

aplicación supletoria a la de la Materia le corresponde acreditar 

su pago, en consecuencia y al habérsele tenido por contestada 

la demanda en sentido afirmativo, se le tiene aceptando 

tácitamente tal reclamo en términos del numeral 136 de la Ley 

de la Materia, por ende, resulta procedente condenar y se 

CONDENA al Ayuntamiento demandado al pago de tal 

prestación por el periodo 16 dieciséis al 21 veintiuno de Junio del 

2015 dos mil quince, día anterior al que ocurrió el despido; por lo 

que ve al día 22 veintidós de ese mes y año, su pago ya fue 

condenado en el considerando V, lo que se asienta para los 

fines de ley.- - - - 

 

X.- Respecto al reclamo de horas extras que realiza el 

disidente y que especifica en el punto 2 de hechos, señalando 

que tenía una jornada de 24 horas de trabajo por 24 horas de 

descanso, jornada la cual se tiene aceptada de manera tácita 

por el ente enjuiciado, ya que no produjo contestación a la 

demanda interpuesta en su contra; por ende y de conformidad 

a lo establecido en el artículo 879 de la Ley Federal del Trabajo 

de aplicación supletoria a la de la Materia, al tenérsele por 

contestada la demanda en sentido afirmativo, aunado a que 

no ofreció medio de convicción alguno con el cual desvirtuara 

el dicho del disidente, opera en favor del actor la presunción y 

la confesión tácita del demandado y queda firme la jornada 

especial que dice el accionante laboraba y al no haber 

controversia al respecto, la consecuencia es condenar y se 

CONDENA al Ayuntamiento de El Salto, Jalisco, a cubrir al actor 

las horas extras laboradas que plasma en el punto 2 de hechos, 

esto del 24 veinticuatro de Junio del 2014 al 22 veintidós de 

Junio del 2015.- - -  
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Se toma como horario de labores el que el actor señala en 

su demanda, siendo este de 24 veinticuatro horas de trabajo 

por 48 cuarenta y ocho de descanso, y únicamente por 

aquellas que excedan de las 40 cuarenta horas por semana, 

siendo ésta la duración máxima de la jornada diurna de 

conformidad al numeral 29 de la ley Burocrática Estatal, se 

tomarán como horas extras atendiendo a lo que disponen los 

numerales 34 y 35 de la Ley antes invocada, en relación con el 

68 de la Ley Federal del Trabajo de aplicación supletoria, de las 

cuales las primeras 09 nueve horas extras semanales deberán ser 

pagadas al 100% cien por ciento y las excedentes de dichas 09 

nueve serán pagadas al 200% doscientos por ciento, al 

establecerse en la propia Ley de la Materia como jornada 

máxima por semana de 03 tres horas diarias y no por más de tres 

veces consecutivas, motivo por el cual al exceder de ésas 09 

nueve horas extras semanales las que excedan de ésa jornada 

deben cubrirse como lo establece el dispositivo legal invocado 

del Código Obrero Federal, únicamente si es que exceden 

como se dijo dichas horas extras del máximo que establece la 

ley, cobrando la siguiente Tesis por contradicción visible en la 

Novena Época, Instancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: XVIII, Noviembre 

de 2003, Tesis: 2a./J. 103/2003, Página: 224 bajo el rubro: - - - -  
 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. EL ARTÍCULO 68 DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE AL ORDENAMIENTO 

BUROCRÁTICO RELATIVO, EN LO QUE RESPECTA AL TIEMPO EXTRAORDINARIO 

QUE EXCEDE DE NUEVE HORAS A LA SEMANA. Al ser la supletoriedad una 

institución jurídica que sirve de medio para la integración normativa y 

cuyo fin es llenar el vacío legislativo de la ley, se llega a la conclusión de 

que es válida la aplicación supletoria del artículo 68 de la Ley Federal del 

Trabajo a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, así 

como a las legislaciones burocráticas de los Estados, siempre que 

permitan tal aplicación, respecto del pago del tiempo extraordinario que, 

en contravención a lo dispuesto en el artículo 123, apartado B, fracción I, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, excede del 

límite de nueve horas a la semana. De ahí que la existencia del vacío 

legislativo dé lugar al derecho del servidor público a percibir un doscientos 

por ciento más del salario que corresponde a las horas de jornada 

ordinaria.-  

Contradicción de tesis 81/2003-SS. Entre las sustentadas por el Segundo 

Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer  

Circuito y el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 

Circuito. 29 de octubre de 2003. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 

Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 

Secretaria: Aída García Franco.- - - -  

Tesis de jurisprudencia 103/2003. Aprobada por la Segunda Sala de este 

Alto Tribunal, en sesión privada del treinta y uno de octubre de dos mil tres.-  
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 Así las cosas, se procede a analizar lo que corresponde a 

las horas extras de la actora y que establece de momento a 

momento en su escrito de demanda y con un horario de 24 

veinticuatro horas de trabajo por 48 cuarenta y ocho  horas de 

descanso, por lo que se cuantifican de la siguiente manera:- - - 
 

 

23 veintitrés de junio al 27 veintisiete de julio del año 2014 

1° Semana, 8 ocho  horas extras al 100% cien por ciento  
2° Semana, 32 treinta y dos  horas extras (las primeras 9 nueve al 100% cien por ciento y 23 
veintitrés al 200% doscientos por ciento) 
3° Semana, 8 ocho horas extras al 100% cien por ciento 
4° Semana, 8 ocho  horas extras al 100% cien por ciento 
5° Semana, 32 treinta y dos  horas extras (las primeras 9 nueve al 100% cien por ciento y 23 
veintitrés al 200% doscientos por ciento) 

TOTAL HORAS EXTRAS: 88  

 

 

 

28 veintiocho de julio al 31 treinta de agosto del 2014 
 
 

Periodo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo Jornada 
Legal 

Jornada 
Extra 

1er. 
Semana 
28 julio 
al 03 

agosto 

descanso descanso Laboro 24 descanso descanso Laboro 24 descanso 40 8 

2da. 
Semana 
04 al 10 
agosto 

descanso Laboro 
24 

descanso descanso Laboro 24 descanso descanso 40 8 

3ª. 
Semana 
11 al 17 
agosto 

Laboro 
24 

descanso descanso Laboro 
24 

descanso descanso Laboro 24 40 32 

4ª. 
Semana 
18 al 24 
agosto 

descanso descanso Laboro 24 descanso descanso Laboro 24 descanso 40 8 

5 
Semana 
25 al 31 
agosto 

descanso Laboro 24 descanso descanso Laboro 24 descanso descanso 40 8 

1° Semana, 8 ocho  horas extras al 100% cien por ciento  
2° Semana, 8 ocho  horas extras al 100% cien por ciento  
3° Semana, 32 treinta y dos  horas extras (las primeras 9 nueve al 100% cien por ciento y 23 
veintitrés al 200% doscientos por ciento) 
4° Semana, 8 ocho horas extras al 100% cien por ciento 
5° Semana, 8 ocho  horas extras al 100% cien por ciento 

Periodo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo Jornad
a Legal 

Jorna
da 

Extra 

1er. 
Semana 
23 al 29 

junio 

descanso Laboro 24 descanso descanso Laboro 24 descanso descanso   40 8 

2da. 
Semana 

30 junio al 
06 julio 

 

Laboro 24 descanso descanso Laboro 
24 

descanso descanso Laboro 24 40 32 

3ª. 
Semana 
07 al 13 

julio 

Descanso 
 

Descanso Laboro 24 Descanso Descanso Laboro 24 Descanso 40 8 

4  
semana 
14 al 20 

julio 

Descanso  Laboro 24 descanso Descanso Laboro 24 Descanso Descanso 40 8 
 

5 
semana 
21 al 27 

julio 

Laboro 24 descanso descanso Laboro 
24 

Descanso  descanso Laboro 
24 

40 32 
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TOTAL HORAS EXTRAS: 64 

 
 

01 primero de septiembre al 05 cinco de octubre 2014 
 

Periodo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo Jornada 
Legal 

Jornada 
Extra 

1er. 
Semana  1 

al 07 
Septiembre  

Laboro 
24 

descanso descanso Laboro 
24 

descanso descanso Laboro 
24 

40 32 

2da. 
Semana 
08 al 14 

septiembre 

descanso descanso Laboro 24 descanso descanso Laboro 
24 

descanso 40 8 

 
3° Semana 

15 al 21 
septiembre 

descanso Laboro 
24 

descanso descanso Laboro 
24 

descanso descanso 40 8 

4ª. 
Semana 
22 al 28 

septiembre 

Laboro 
24 

descanso descanso Laboro 
24 

descanso descanso Laboro 
24 

40 32 
 

5 semana 
29 

septiembre 
al 05 

Octubre 

descanso descanso Laboro 24 descanso descanso Laboro 24 descanso 40 8 

1° Semana, 32 treinta y dos  horas extras (las primeras 9 nueve al 100% cien por ciento y 23 
veintitrés al 200% doscientos por ciento) 
2° Semana, 8 ocho horas extras al 100% cien por ciento 
3° Semana, 8 ocho horas extras al 100% cien por ciento 
4° Semana, 32 treinta y dos  horas extras (las primeras 9 nueve al 100% cien por ciento y 23 
veintitrés  al 200% doscientos por ciento) 
5.- Semana, 8 ocho horas extras al 100% cien por ciento 

TOTAL HORAS EXTRAS: 88 
 

 

06 seis de octubre al 02 dos de noviembre del 2014  
 

Periodo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo Jornada 
Legal 

Jornada 
Extra 

1er. 
Semana   
06 al 12 
octubre  

descanso Laboro 
24 

descanso descanso Laboro 
24 

descanso descanso 40 8 

2da. 
Semana 
13 al 19 
octubre 

Laboro 
24 

descanso descanso Laboro 
24 

descanso descanso Laboro 
24 

40 32 

3ª. 
Semana 
20 al 26 
octubre 

descanso descanso Laboro 24 descanso descanso Laboro 
24 

descanso 40 8 

4° 
Semana 

27 
octubre al 

02 
noviembre 

descanso Laboro 
24 

descanso descanso Laboro 
24 

descanso descanso 40 8 

1° Semana, 8 ocho  horas extras al 100% cien por ciento  
2° Semana, 32 treinta y dos horas extras (las primeras 9 nueve al 100% cien por ciento  y 23 
veintitrés al 200% doscientos por ciento) 
3° Semana, 8 ocho horas extras al 100% cien por ciento  
4° Semana, 8 ocho horas extras al 100% cien por ciento 

TOTAL HORAS EXTRAS: 56  
 
 

 

Del 03 tres al 30 de de noviembre del 2014  
 

Periodo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Doming
o 

Jorn
ada 
Leg
al 

Jorn
ada 
Extr

a 

1er. 
Semana  
03 al 09 
noviembr

Laboro 24 descanso descanso Laboro 24 descanso descanso Laboro 
24 

40 32 
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e 

2da. 
Semana 
10 al 16 
noviembr

e 

descanso descanso Laboro 24 descanso descanso Laboro 24 Descans
o 

40 8 

3° 
Semana 
17 al 23 
noviembr

e 

descanso Laboro 24 descanso descanso Laboro 24 descanso Descans
o 

40 8 

4ª. 
Semana 
24 al 30 
noviembr

e 

Laboro 24 descanso descanso Laboro 24 descanso descanso Laboro 
24 

40 32 
 

1° Semana, 32 treinta y dos  horas extras (las primeras 9 nueve al 100% cien por ciento y 23 
veintitrés al 200% doscientos) 
2° Semana 8 ocho  horas extras al 100% cien por ciento  
3. Semana 8 ocho  horas extras al 100% cien por ciento 
4° Semana, 32 treinta y dos  horas extras (las primeras 9 nueve al 100% cien por ciento y 23 
veintitrés al 200% doscientos) 

TOTAL HORAS EXTRAS: 80 
 
 

01 primero de diciembre 2014 al 04 cuatro de enero 2015 
 
Periodo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo Jornada 

Legal 
Jornada 

Extra 

1er. 
Semana 
01 al 07 

diciembre 

descanso descanso Laboro 24 descanso descanso Laboro 
24 

descanso 40 8 

2da. 
Semana 
08 al 14 

diciembre 

descanso Laboro 24 descanso descanso Laboro 
24 

descanso descanso 40 8 

3ª. 
Semana 
15 al 21 

diciembre 

Laboro 
24 

descanso descanso Laboro 24 descanso descanso Laboro 
24 

40 32 

4° 
Semana 
22 al 28 

diciembre 

descanso descanso Laboro 24 descanso descanso Laboro 
24 

descanso 40 8 

5° 
Semana 

29 
diciembre 

al 04 
enero 

descanso Laboro 24 descanso descanso Laboro 
24 

descanso descanso 40 8 

1° Semana, 8 ocho horas extras al 100% cien por ciento  
2° Semana,  8 ocho horas extras al 100% cien por ciento    
3° Semana,  32 treinta y dos  horas extras (las primeras 9 nueve al 100% cien por ciento   y 23 
veintitrés al 200% doscientos) 
4°  Semana, 8 ocho  horas extras al 100% cien por ciento  
5°  Semana, 8 ocho  horas extras al 100% cien por ciento  
 

TOTAL HORAS EXTRAS: 64 
 

 

05 cinco de enero al 01 primero de febrero 2015  
 

Periodo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo Jorna
da 

Legal 

Jorn
ada 
Extr

a 

1er. 
Semana  
05 al 11 
enero 

Laboro 24 descanso descanso Laboro 24 descanso descanso Laboro 24 40 32 

2da. 
Semana 
12 al 18 
enero 

descanso descanso Laboro 24 descanso descanso Laboro 24 descanso 40 8 

3° 
Semana 
19 al 25 
enero 

descanso Laboro 24 descanso descanso Laboro 24 descanso descanso 40 8 

4ª. 
Semana 

Laboro 24 descanso descanso Laboro 24 descanso descanso Laboro 24 40 32 
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26 enero 
al 01 

febrero 

1° Semana, 32 treinta y dos  horas extras (las primeras 9 nueve al 100% cien por ciento y 23 
veintitrés al 200% doscientos) 
2° Semana 8 ocho  horas extras al 100% cien por ciento  
3. Semana 8 ocho  horas extras al 100% cien por ciento 
4° Semana, 32 treinta y dos  horas extras (las primeras 9 nueve al 100% cien por ciento y 23 
veintitrés al 200% doscientos) 

TOTAL HORAS EXTRAS: 80 
 
 

02 dos de febrero al 01 primero de marzo 2015  
 

Periodo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo Jorna
da 

Legal 

Jorn
ada 
Extr

a 

1er. 
Semana  
02 al 08 
febrero 

descanso descanso Laboro 24 descanso descanso Laboro 24 Descanso 40 8 

2da. 
Semana 
09 al 15 
febrero 

descanso Laboro 24 descanso descanso Laboro 24 descanso Descanso 40 8 

3° 
Semana 
16 al 22 
febrero 

Laboro 24 descanso descanso Laboro 24 descanso descanso Laboro 24 40 32 

4ª. 
Semana 

23 febrero 
al 01 

marzo 

descanso descanso Laboro 24 descanso descanso Laboro 24 Descanso 40 8 

1° Semana 8 ocho  horas extras al 100% cien por ciento  
2° Semana 8 ocho  horas extras al 100% cien por ciento  
3. Semana, 32 treinta y dos  horas extras (las primeras 9 nueve al 100% cien por ciento y 23 
veintitrés al 200% doscientos) 
4° Semana 8 ocho  horas extras al 100% cien por ciento 

TOTAL HORAS EXTRAS: 56 
 
 

02 dos de marzo al 05 cinco de abril 2015 
 
Periodo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo Jornada 

Legal 
Jornada 

Extra 

1er. 
Semana 
02 al 08 
marzo 

Laboro 
24 

descanso descanso descanso Laboro 
24 

descanso descanso 40 8 

2da. 
Semana 
09 al 15 
marzo  

Laboro 
24 

descanso descanso Laboro 24 descanso descanso Laboro 
24 

40 32 

3ª. 
Semana 
16 al 22 
marzo  

descanso descanso Laboro 24 descanso descanso Laboro 
24 

descanso 40 8 

4° 
Semana 
23 al 29 
marzo 

descanso Laboro 24 descanso descanso Laboro 
24 

descanso descanso 40 8 

5° 
Semana 
30 marzo 
al 05 abril 

Laboro 
24 

descanso descanso Laboro 24 descanso descanso Laboro 
24 

40 32 

1° Semana, 8 ocho horas extras al 100% cien por ciento  
2° Semana,  32 treinta y dos  horas extras (las primeras 9 nueve al 100% cien por ciento   y 23 
veintitrés al 200% doscientos) 
3° Semana,  8 ocho horas extras al 100% cien por ciento    
4° Semana,  8 ocho horas extras al 100% cien por 
5° Semana,  32 treinta y dos  horas extras (las primeras 9 nueve al 100% cien por ciento   y 23 
veintitrés al 200% doscientos) 

TOTAL HORAS EXTRAS: 88 
 

06 seis de abril al 03 tres de mayo 2015  
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Periodo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo Jorna
da 

Legal 

Jorn
ada 
Extr

a 

1er. 
Semana  
06 al 12 

abril 

descanso descanso Laboro 24 descanso descanso Laboro 24 Descanso 40 8 

2da. 
Semana 
13 al 19 

abril 

descanso Laboro 24 descanso descanso Laboro 24 descanso Descanso 40 8 

3° 
Semana 
20 al 26 

abril 

Laboro 24 descanso descanso Laboro 24 descanso descanso Laboro 24 40 32 

4ª. 
Semana 

27 abril al 
03 mayo 

descanso descanso Laboro 24 descanso descanso Laboro 24 Descanso 40 8 

1° Semana 8 ocho  horas extras al 100% cien por ciento  
2° Semana 8 ocho  horas extras al 100% cien por ciento  
3. Semana, 32 treinta y dos  horas extras (las primeras 9 nueve al 100% cien por ciento y 23 
veintitrés al 200% doscientos) 
4° Semana 8 ocho  horas extras al 100% cien por ciento 

TOTAL HORAS EXTRAS: 56 
 

Del 04 cuatro al 31 de mayo 2015  
 

Periodo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo Jorna
da 

Legal 

Jorn
ada 
Extr

a 

1er. 
Semana  
04 al 10 
mayo 

descanso Laboro 24 descanso descanso Laboro 24 descanso Descanso 40 8 

2da. 
Semana 
11 al 17 
mayo 

Laboro 24 descanso descanso Laboro 24 descanso descanso Laboro 24 40 32 

3° 
Semana 
18 al 24 
mayo 

descanso descanso Laboro 24 descanso descanso Laboro 24 Descanso 40 8 

4ª. 
Semana 
25 al 31 
mayo 

descanso Laboro 24 descanso descanso Laboro 24 descanso Descanso 40 8 

1° Semana 8 ocho  horas extras al 100% cien por ciento  
2° Semana, 32 treinta y dos  horas extras (las primeras 9 nueve al 100% cien por ciento y 23 
veintitrés al 200% doscientos) 
3° Semana 8 ocho  horas extras al 100% cien por ciento  
4° Semana 8 ocho  horas extras al 100% cien por ciento 

TOTAL HORAS EXTRAS: 56 
 

Del 01 primero al 28 veintiocho de junio 2015  
 

Periodo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo Jorna
da 

Legal 

Jorn
ada 
Extr

a 

1er. 
Semana  
01 al 07 

junio 

Laboro 24 descanso descanso Laboro 24 descanso descanso Laboro 24 40 32 

2da. 
Semana 
08 al 14 

junio 

descanso descanso Laboro 24 descanso descanso Laboro 24 Descanso 40 8 

3° 
Semana 
15 al 21 

junio 

descanso Laboro 24 descanso descanso Laboro 24 descanso Descanso 40 8 

4ª. 
Semana 
22 al 28 

junio 

despido descanso descanso descanso descanso descanso Descanso 40 0 

1° Semana, 32 treinta y dos  horas extras (las primeras 9 nueve al 100% cien por ciento y 23 
veintitrés al 200% doscientos) 
2° Semana 8 ocho  horas extras al 100% cien por ciento 
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3° Semana 8 ocho  horas extras al 100% cien por ciento  
4° Semana, 0 horas extras 

TOTAL HORAS EXTRAS: 48 
 
 
GRAN TOTAL DE HORAS EXTRAS : 824 ochocientas veinticuatro horas 

 

Donde de dicho total 433 horas extras, se pagarán al 100% 

cien por ciento más el salario diario y 391 horas extras serán 

pagadas al 200% doscientos por ciento más el salario diario, de 

acuerdo a los razonamientos antes expuestos.- - - - - -  

  

X.- El disidente de igual manera reclama el pago de la 

prima dominical laborados durante el tiempo que duró la 

relación laboral, a lo cual éste Tribunal determina, que dicha 

prestación resulta improcedente, toda vez que la misma no se 

encuentra contemplada en nuestra legislación (Ley para los 

Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios), sin 

que pueda ser aplicada en forma supletoria la Ley Federal del 

Trabajo, ya que dichas figuras solo son aplicables cuando las 

prestaciones están incluidas y no bien definidas. Por tanto, lo 

procedente es absolver y se ABSUELVE a la demandada del 

pago de tal concepto. Tiene aplicación al caso concreto la 

Jurisprudencia:- - - - - - - - - 

 
 Instancia: Cuarta Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, 

Ëpoca: 7°.- Volumen: 205-216, Parte: Quinta, Página: 58; Rubro:  

 TRABAJADORES AL  SERVICIO DEL ESTADO. SUS PRESTACIONES NO 

PUEDEN SER AMPLIADAS EN APLICACIÓN SUPLETORIA DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO.- La supletoriedad que señala el artículo 11 de 

la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado, no llega al grado de 

hacer existir prestaciones no contenidas en la misma ley, pues de 

considerarlo así, ya no se trataría de aplicación supletoria sino de una 

integración de la ley, sobre puntos respecto de los cuales el 

legislador no ha reglamentado a favor de quienes trabajan al 

servicio del estado.- - - - - - - -   

 

En cuanto al reclamo de los días festivos, analizado que es 

su planteamiento y ante la obligación de esta Autoridad de 

analizar la procedencia de sus acciones, se advierte que dicha 

parte no fue precisa en establecer cuales días festivos laboró y 

de cuales demanda su pago; en consecuencia y en virtud de 

que suponiendo sin conceder que se llegará a condenar a su 

pago a  la demandada, se violarían en su perjuicio las garantías 

de audiencia y defensa al no haber estado en aptitud de poder 

plantear contestación y defensa al respecto, lo que traería con 

ello una violación al estado de derecho en perjuicio de la 

demandada; por lo antes plasmado, se ABSUELVE al 

Ayuntamiento de El Salto, Jalisco, al pago de ésta prestación, 

cobrando aplicación la siguiente Jurisprudencia al respecto:- - -  
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No. Registro 242,926 

Jurisprudencia 

Materia (s): Laboral 

Séptima Época 

Instancia: Cuarta Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

151-156 Quinta Parte 

Tesis: 

Página: 86 

Genealogía: Informe 1980, Segunda Parte, Cuarta Sala, tesis 34, Página 33 

Informe 1981, Segunda Parte, Cuarta Sala, tesis 8, página 9. 

Apéndice 1917-1985, Quinta Parte, Cuarta Sala, tesis 11, página 11. 

Apéndice 1917-1995, Tomo V, Primera Parte, tesis 15, página 10. 

 

ACCIÓN, PROCEDENCIA DE LA. OBLIGACIÓN DE LAS JUNTAS DE 

EXAMINARLA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS EXCEPCIONES OPUESTAS. Las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje tienen la obligación, conforme a la ley, 

de examinar la acción deducida y las excepciones opuestas, y si 

encuentran que de los hechos de la demanda y de las pruebas ofrecidas 

no procede la acción, deben absolver, pese a que sean inadecuadas las 

excepciones opuestas.    

 

XI.- Se tomará como base para el pago de las 

prestaciones a las cuales fue condenada la parte demandada 

el salario QUINCENAL que establece el actor de **********, por 

haber sido aceptado tácitamente por la demandada.- - - - -  

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 1, 2, 22, 23, 40, 54, 114, 121, 122, 123, 

128, 129, 136, 140 y demás relativos de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, 86, 784 y 804 de 

la Ley Federal del Trabajo de aplicación supletoria a la Ley 

Burocrática Estatal, se resuelve bajo las siguientes:- - - - - - - - - - - -  

 

P  R  O  P  O  S  I  C  I  O  N  E  S  : 

 

PRIMERA.- La parte actora ********** probó en parte sus 

acciones y la demandada AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

EL SALTO, JALISCO no se excepcionó.  - - - -  

 

   SEGUNDA.- En consecuencia, se CONDENA al 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE EL SALTO, JALISCO a 

REINSTALAR al actor ********** en el puesto de Bombero del 

Municipio de El Salto, en los mismos términos y condiciones en 

que se venía desempeñando -(los cuales quedaron asentados 

en su demanda inicial)- hasta antes de haber sido despedido; 

asimismo, se CONDENA a la demandada a cubrir al actor, el 

pago de salarios caídos e incrementos salariales, comprendidos 

a partir de la fecha del despido 22 veintidós de Junio del 2015 
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dos mil, hasta por un periodo máximo de doce meses; si al 

término de este plazo no se ha cumplimentado el laudo, se 

deberá pagar también al actor los intereses que se generen 

sobre el importe de quince meses de salario, a razón del 2% dos 

por ciento mensual, capitalizable al momento del pago, ello en 

términos de lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Burocrática 

Estatal, reformada el diecinueve de septiembre de dos mil trece; 

se CONDENA al pago de aguinaldo y prima vacacional por el 

periodo del 01 uno de enero del 2015 dos mil quince hasta 

aquella en que se lleve a cabo la reinstalación del actor; al 

pago de vacaciones por el periodo del 01 uno de enero al 21 

veintiuno de junio del 2015 dos mil quince; se CONDENA a que 

acredite haber enterado las cuotas ante el Instituto de 

Pensiones del Estado y SEDAR; se CONDENA al pago de salarios 

devengados y no cubiertos del 16 al 21 de junio del 2015, al 

pago de horas extras por el periodo del 24 de Junio del 2014 al 

22 de junio del 2015  

 

 

TERCERA.- Para estar en posibilidad de cuantificar los 

aumentos proporcionados al salario percibido por el actor, se 

ordena girar atento OFICIO a la Auditoria Superior del Estado 

para que dentro del término de tres días hábiles siguientes a su 

recepción informe a este Tribunal los incrementos salariales que 

se generaron en el puesto de bombero del municipio de El Salto, 

Jalisco, durante el periodo comprendido del 22 veintidós de 

junio del 2015 y hasta la fecha en que tenga a bien rendirse 

dicho informe; haciéndole de su conocimiento que está 

obligada a prestar auxilio a este Tribunal a efecto de respetar y 

hacer cumplir sus resoluciones, tal y como o determina el 

artículo 140 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de 

Jalisco y sus Municipios y 735 de la Ley Federal del Trabajo 

aplicado de manera supletoria a la antes invocada.- - - - - - - - - -  

 

CUARTA.- Se ABSUELVE al Ayuntamiento demandado de 

pagar al actor lo correspondiente a vacaciones a partir del 

despido y hasta que se dé cumplimiento a la presente 

resolución; del pago del bono del servidor público por el 

periodo del 01 de octubre del 2014 al 22 de junio del 2015; del 

acreditamiento de las cuotas ante el Instituto Mexicano del 

Seguro Social, del pago de la prima dominical y de días festivos, 

ello con base a los razonamientos establecidos en los 

Considerandos del presente Laudo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Se hace del conocimiento de las partes que a partir del 

día 01 uno de Julio del año 2015 dos mil quince, el Pleno de 

este Tribunal quedó integrado de la siguiente manera: 
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Magistrada Presidenta Verónica Elizabeth Cuevas García, 

Magistrado Jaime Ernesto de Jesús Acosta Espinoza, y 

Magistrado José de Jesús Cruz Fonseca, lo que se asienta 

para todos los efectos legales a que haya lugar.- - - -   

  

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES.- - -  

  

Así lo resolvió, por unanimidad de votos el Pleno que 

integra este Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de 

Jalisco, Magistrada Presidenta Verónica Elizabeth Cuevas 

García, Magistrado Jaime Ernesto de Jesús Acosta Espinoza, y 

Magistrado José de Jesús Cruz Fonseca ante la presencia de la 

Secretaria General Licenciada Sandra Daniela Cuellar Cruz, que 

autoriza y da fe. Proyectó Licenciada Adriana Ortega Méndez.-  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA PRESENTE FOJA FORMA PARTE DEL LAUDO DE FECHA VEINTE 

DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE, EMITIDO EN AUTOS DEL 

JUCIO LABORAL 919/2015-C DEL INDICE DE ESTE TRIBUNAL.- -  

 

 

 

EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 20, 21, 21 BIS Y 

23 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, EN ESTA 

VERSIÓN PÚBLICA SE SUPRIME LA INFORMACIÓN LEGALMENTE 

CONSIDERADA COMO RESERVADA, CONFIDENCIAL O DATOS 

PERSONALES. DOY FE. 


